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índice
Reglamento del Consejo sobre la reforma del sector vitivinícola
1. BASE JURÍDICA

Artículos 36 y 37 del Tratado Constitutivo de la CE.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

El Colegio de Comisarios adoptó su propuesta el 4 de julio de 2007. La presentación está prevista en el Consejo de 16 de julio de 2007. 

Están programados los siguientes grupos de trabajo:

- 10, 11, 18, 19 y 24 de julio de 2007

- 6, 7, 13 y 14 de septiembre de 2007

Se debatirá en los CEA y Consejos de septiembre, octubre, noviembre y diciembre 2007. 
3. CONTENIDO

La propuesta de la Comisión supone una reforma profunda del sector, cuyos aspectos fundamentales son: 

· Desaparición desde el primer momento de todas las medidas de mercado actuales: destilaciones, almacenamiento privado, ayudas al mosto y al zumo, restituciones a la exportación, chaptalización, etc.

· Establecimiento de sobres nacionales destinados a programas nacionales, tales como: reestructuración y reconversión, promoción, cosecha en verde, mutualidades y seguros

· Transferencia de fondos al Desarrollo Rural, destinados exclusivamente para regiones vitivinícolas

· Sobre prácticas enológicas, D.O. I.G, etiquetado, organizaciones de productores, etc. 

· Comercio con terceros países.

· Medidas que afectan al potencial productivo: arranque voluntario, regularización de plantaciones, derechos de plantación.  
4. ESTADO DE PROCEDIMIENTO

Detallado en el punto nº 2.
5. VALORACIÓN

Supone una reforma profunda que suprime los mecanismos tradicionales de regulación e introduce menos elementos de funcionamiento. Es una propuesta compleja que exigiría la evaluación de múltiples aspectos y cambios: desaparición de medidas de mercado, transferencias al Desarrollo Rural, sobres nacionales, etc. 

índice
Reglamento del Consejo que modifica al Reglamento (CE) nº320/2006 que establece un régimen temporal de reestructuración de la industria azucarera en la Comunidad
6. BASE JURÍDICA
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular su artículo 37.

7. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

La propuesta se ha debatido ya en grupos de trabajo del 11 y 30 de mayo de 2007 y en los Comité Especial de Agricultura del 18, 25 y 9 de julio de 2007. Habrá debate político en el Consejo de 16 de julio y se adoptará en el Consejo de octubre de 2007. 

8. CONTENIDO
Los principales puntos de la reforma son los siguientes: 

- Fijar el porcentaje de la reestructuración de la cuota con ayuda destinada a los productores de remolacha en un 10%. 

- Establecer un “top-up” (pago adicional) de 237,5 €/T. de cuota renunciada al productor de remolacha, de modo complementario al 10% de la ayuda de reestructuración 

- Detalles adicionales. 

4. ESTADO DE PROCEDIMIENTO
Reflejado en el punto nº 2.

5. VALORACIÓN
Positiva desde el punto de vista de alcanzar los objetivos de reestructuración. 

Mejorable para España si se consigue: 

· Hacer extensiva a la Campaña 2009/2010, la ayuda complementaria a los productores

· Ayuda del 100% de reestructuración en caso de desmantelamiento parcial, si la industria se reorienta a la producción de bioetanol.

· Aplicar la ayuda de diversificación a los productores de remolacha que destinen su cosecha a la producción de bioetanol. 
índice
Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la implementación del Reglamento (CE) nº 814/2000 sobre medidas de información relativas a la PAC
9. BASE JURÍDICA
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular, su artículo 37. 

10. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Se ha visto por primera y única vez en el Comité Especial de Agricultura de 25 de junio de 2007. 

Se ha incluido para adopción, como posible punto A, en el Consejo de julio.

11. CONTENIDO
Se trata del informe preceptivo de la Comisión sobre las acciones de información relativas a la PAC y su posible mejora.

12. ESTADO DE PROCEDIMIENTO
La Presidencia en el Comité Especial de Agricultura de 25 de junio de 2007, tomó nota del informe y dio por finalizado el asunto. 

13. VALORACIÓN
Sin relevancia especial para nuestros intereses. 
índice
Recomendación de la Comisión por la que el Consejo autoriza a la Comisión a negociar los precios garantizados en la campaña 2007/2008 para los envíos de azúcar procedentes de países ACP y la India
BASE JURÍDICA. 

Artículos 133 y 300.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.  

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA,

Esta propuesta de recomendación se discutió en el CEA  celebrado el 18.06.2007,  habiéndose constatado mayoría cualificada favorable por lo que se prevé su adopción formal en el Consejo de Agricultura previsto para el día 16.07.2007, posiblemente como punto A. 

CONTENIDO

En cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas por la Comunidad Europea con ciertos países ACP y con la India, esta propuesta prevé autorizar a la Comisión a negociar los precios garantizados para las exportaciones de azúcar procedentes de determinados países ACP y de la India para la campaña 2007/2008. Según el Protocolo del azúcar del Acuerdo de Asociación ACP-CE y según el Acuerdo CEE-India sobre la caña de azúcar, la Comunidad se compromete a comprar y a importar determinadas cantidades de azúcar a precios garantizados. Los precios garantizados se aplican al azúcar blanco y al azúcar de caña en bruto de conformidad con los precios de referencia establecidos para la campaña de comercialización 2007/2008. 
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO.

Ya se ha indicado en el punto 2.

VALORACIÓN.

Se trata de un expediente rutinario que se realiza cada año y que no ha suscitado reticencias por parte de España ya que no supone ninguna repercusión práctica. 

índice
Reglamento del consejo por el que se establecen medidas específicas para el sector de frutas y hortalizas
BASE JURÍDICA

Artículos 36 y 37 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.  

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

El acuerdo de compromiso político sobre esta  propuesta de reglamento se alcanzó por unanimidad en el Consejo de Ministros de Agricultura de junio de 2007. En el CEA del 25.06.2007 se examinó el proyecto de reglamento que plasmaba este acuerdo político de forma que, una vez que dicho proyecto haya sido examinado por los juristas-lingüistas y se hayan levantado ciertas reservas parlamentarias, se aprobará formalmente en el Consejo de Ministros de Agricultura del 16.07.2007.    

3. CONTENIDO
Los principales elementos de la propuesta de reglamento resultante del compromiso político alcanzado en junio de 2007  son los siguientes:

- Se desacoplan las actuales ayudas a la transformación para ciertas frutas y hortalizas pero previendo la posibilidad de que los Estados miembros establezcan regímenes  transitorios de ayudas por hectárea.

· Se incrementa la financiación comunitaria de los Fondos Operativos para las medidas de gestión de crisis.

· Se permiten durante un periodo experimental de tres años las ayudas nacionales destinadas a la gestión de crisis a los productores individuales no afiliados a Organizaciones de Productores. 

· Se flexibilizan las condiciones de reconocimiento de las Organizaciones de Productores así como el método de contribución de la Organización de Productores al Fondo Operativo.

· Se suprimen las restituciones y las retiradas institucionales.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se ha indicado en el punto 2.

5. VALORACIÓN
España votó a favor de la propuesta de compromiso político planteado en el Consejo de Ministros de Agricultura de junio de 2007.
índice
Reglamento del Consejo (CE) 1576/89 estableciendo reglas generales de definición, descripción y presentación de bebidas espirituosas
BASE JURÍDICA.

Artículo 95 de Tratado CE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA.

Se tratará (figura como eventual) en el Consejo de Ministros de Septiembre (debate político/adopción).

3. CONTENIDO.

El Reglamento consta de cuatro Capítulos y tres Anexos.

En el Capítulo I se establecen las definiciones y la clasificación.

El Capítulo II se ocupa de la designación, presentación y el etiquetado.

En el capítulo III se establecen las normas sobre indicaciones geográficas y, por último, en el Capítulo IV, se incluyen las medidas generales, transitorias y finales.

En los Anexos se establecen las definiciones técnicas (Anexo I), categorías de bebidas espirituosas (Anexo II) y las indicaciones geográficas (Anexo III).

4. ESTADO DE PROCEDIMIENTO.

Una vez acordado en el CEA de 4 de junio (Doc 9031/07+ ADD1) y en el Parlamento Europeo el pasado 19 de Junio, se ha llegado a un acuerdo en primera lectura.
Solamente falta para su aprobación final el visto bueno de la OMC, estando prevista su aprobación formal como punto A durante el Consejo de Ministros de septiembre. En el caso de rechazo u objeción por parte de la OMC, habría que retomar el tema en el CEA.

5. VALORACIÓN.

Hay acuerdo por parte de España, ya que hemos incorporado en el texto todas nuestras observaciones durante los 18 meses que ha durado la discusión.

índice
Decisión del Consejo relativa a la modificación del régimen comunitario de importación de mandioca procedente de Tailandia
BASE JURÍDICA

Artículos 133 y primer subpárrafo del Artículo 300 (2) TCE.  

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se prevé sea examinada en el CEA para su posterior adopción, posiblemente como punto A, en la sesión del Consejo de Agricultura y Pesca previsto para el  24.09.2007. 

3. CONTENIDO
Desde 1982 existe un Acuerdo de Cooperación entre la CE y Tailandia sobre la producción, comercialización y comercio de mandioca. El Consejo adoptó en abril de 2006 una Decisión por la que se autorizaba a la Comisión a iniciar negociaciones con el Reino de Tailandia con el fin de simplificar el régimen de importación de mandioca procedente de Tailandia en la Comunidad mediante el establecimiento del sistema denominado "por orden de llegada" (first come first served) como método de gestión del contingente de importación. A este efecto, las negociaciones en curso con Tailandia deben tener como resultado la modificación consecuente de las disposiciones del Acuerdo de Cooperación en relación con la gestión del contingente de importación.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En el Comité 133 celebrado el 15.06.2007 la Comisión informó que se habían celebrado dos rondas negociadoras con Tailandia en mayo de 2007,  habiéndose llegado a un acuerdo para simplificar el régimen de importación de mandioca. De esta forma, se espera 
que la Comisión formule propuesta de Decisión del Consejo para modificar el sistema con el objetivo de poder aplicar el nuevo sistema a partir del uno de enero de 2008. 

5. VALORACIÓN
No se prevé oposición por parte de España si la propuesta de la Comisión se ajusta al  resultado de la negociación que sigue las directrices del mandato negociador recibido del Consejo, que recibió a su vez la aprobación de España.
índice
Estandarización del contenido en proteína de la leche
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO 2597/97 POR EL QUE SE ESTABLECEN REGLAS ADICIONALES RELATIVAS A LA OCM DE LA LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS PARA LA LECHE DE CONSUMO

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO (CE) 1255/1999 SOBRE LA OCM DE LA LECHE Y LOS PRODUCTOS LACTEOS

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA DIRECTIVA 2001/114/CE RELATIVA A LA LECHE TOTAL O PARCIALMENTE DESHIDRATADA Y DESTINADA A CONSUMO HUMANO.
1. BASE JURÍDICA

Artículo 37 del Tratado CE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
Se estudiará en el Grupo de trabajo de expertos agrícolas y en el Comité Especial de Agricultura.  La Propuesta fue presentada y debatida durante la Presidencia Alemana.

Se espera que `pueda ser aprobada como punto “A” en el Consejo de agricultura del mes de octubre.

3. CONTENIDO

La propuesta que en realidad son tres tiene como objetivos fundamentales los siguientes:

· Autorizar, en línea con lo establecido por el CODEX, la normalización del contenido en proteína de la leche desnatada en polvo al 34 %. Actualmente ésta es una práctica prohibida en la UE.

· Simplificar y eliminar algunas herramientas de gestión del mercado lácteo:

· Reducción del precio de intervención para la leche desnatada en polvo.

· Eliminación del umbral de intervención de la mantequilla.

· Supresión de la clase nacional de calidad para la mantequilla.

· Supresión de determinadas ayudas al almacenamiento privado (nata y leche desnatada en polvo).

· Supresión de la ayuda al consumo para las fuerzas armadas.

· Introducción de un nivel único de ayuda para la leche distribuida en centros escolares.

· Abandono de la utilización obligatoria del certificado de importación.

· Autorización para poder comercializar leche y productos lácteos con un contenido en grasa diferente de las tres categorías autorizadas actualmente.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta ha sido debatida ampliamente en varios Grupos de Trabajo del Consejo y en el Comité Especial de Agricultura y se ha llegado a un principio de acuerdo.

En este momento se está a la espera del Dictamen del Parlamento europeo, que se espera para el mes de septiembre, para que la Presidencia eleve al Consejo una propuesta de compromiso que podría aprobarse como punto A.

5. VALORACIÓN

Esta propuesta, unida a las propuestas que la Comisión ha realizado sobre el sistema de intervención en el sector lácteo, en el marco de la simplificación de la PAC, supone una pequeña reforma del sector que tiene como objetivo dar una mayor orientación del sector al mercado.

Aunque este es un sector muy sensible para España la mayoría de las medidas propuestas tienen un carácter meramente técnico y no deberían tener una mayor incidencia en el sector. No obstante es necesario seguir con cuidado cuestiones como la estandarización de la proteína, la modificación de los precios de intervención para la leche desnatada en polvo y el nivel de ayuda fijado para la leche escolar.
índice
Reglamento del Consejo relativo a acciones de información y de promoción a favor de productos agrícolas en el mercado interior y en terceros países
1. BASE JURÍDICA.

Artículo 36 y 37 del Tratado CE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA.

En el mes de junio ya ha habido un grupo de trabajo y se tratará en el Consejo de Ministros en octubre (adopción).

3. CONTENIDO.

La propuesta de Reglamento realiza una simplificación, adoptando un marco jurídico único para la promoción de los productos agrícolas en el mercado interior y el mercado de terceros países, refundiendo en un solo Reglamento los dos actuales.

4. ESTADO DE PROCEDIMIENTO.

Ya ha habido una reunión del grupo de trabajo, quedando claro que la nueva propuesta es exclusivamente un ejercicio de simplificación para disponer de un solo Reglamento en vez de los dos actuales.

5. VALORACIÓN.

En principio y, al ser exclusivamente una simplificación, la misma podría contribuir a reducir y simplificar los procedimientos.
índice
Reglamento del Consejo por el que se crea una organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas
14. BASE JURÍDICA
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, en particular los Artículos 36 y 37. 

15. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Tras su pase por diversos grupos de trabajo, Comité Especial de Agricultura y Consejos, se alcanzó un acuerdo político en el Consejo de Agricultura del 11 y 12 de junio de 2007 en Luxemburgo.

Además, se ha incluido como eventual, para adopción, posiblemente como punto A, en los Consejos de octubre y noviembre.

16. CONTENIDO
El objetivo principal del Reglamento propuesto es revisar los veintiún Reglamentos relativos a Organizaciones de mercado sectoriales (OCM) que existen en la actualidad y agruparlos en un único Reglamento general, racionalizando y simplificando el marco jurídico, sin modificar las políticas subyacentes.

17. ESTADO DE PROCEDIMIENTO
Aprobado el Reglamento con el acuerdo político del Consejo de 11 y 12 de junio de 2007 y tras su examen por los Juristas Lingüistas, se adoptará como punto A en el Consejo de octubre de 2007.  

18. VALORACIÓN
Positiva, por lo que supone un avance notable en simplificación y racionalización.
índice
Reglamento del Consejo relativo a la modificación de la OCM de semillas con relación a las ayudas nacionales de Finlandia
BASE JURÍDICA 

Artículos 36 y 37 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.  

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Esta propuesta se discutió en el CEA celebrado el 25.06.2007. La PRESIDENCIA constató en este CEA que existía mayoría cualificada para su adopción como punto A en el Consejo de Agricultura previsto para el 22-23.10.2007.

CONTENIDO

Esta propuesta pretende modificar el Reglamento 1947/2005, que permite a Finlandia otorgar ayudas nacionales para la producción de semillas, con objeto de prohibir dichas ayudas a partir del 2011. Esta prohibición tiene por fin evitar distorsión de la competencia teniendo en cuenta que ya existen otros regímenes de ayuda a los productores de semillas finlandeses.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO.

Ya se ha indicado en el punto 2.
VALORACIÓN.

Se trata de un expediente sin repercusión práctica para España.
índice
Decisión del Consejo relativa a la conclusión de un acuerdo sobre el comercio de vinos entre la Comunidad Europea y Australia
. BASE JURÍDICA

Artículo 133 y primer subpárrafo del Artículo 300 (2) TCE.  Este nuevo acuerdo sustituye al actualmente vigente desde 1994.
2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta ha sido examinada a lo largo del 2006 y primer semestre de 2007 en el Comité 133 y se prevé que sea debatida en un futuro próximo en el CEA, para su posible posterior adopción por el Consejo de Agricultura del 22-23.10.2007. 

3. CONTENIDO

Este acuerdo pretende establecer un marco legislativo que regule el comercio de productos  vinícolas entre la Unión Europea y Australia así como regular  la autorización de prácticas enológicas en el comercio de vinos, la protección de las indicaciones geográficas (comunitarias y australianas) y expresiones tradicionales, y, finalmente, las cuestiones relativas al etiquetado, presentación y certificación de productos vinícolas.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Las negociaciones conducentes a la conclusión de este proyecto de acuerdo fueron concluidas en septiembre de 2005. Sin embargo, el inicio de los trámites administrativos en ambas partes tendentes a adoptar legislativamente este acuerdo se ha visto retrasado ante la necesidad expuesta por Australia de afrontar los correspondientes proceso administrativos y judiciales para eliminar o limitar el uso de  las marcas comerciales que contengan referencias a indicaciones geográficas comunitarias así como la  obligación por parte de la Unión Europea de verificar que las marcas comerciales comunitarias no contienen referencias a indicaciones geográficas australianas . 

 Como resultado y seguimiento de estas verificaciones se llegó a principios de 2007 a un acuerdo entre las autoridades australianas y la Comisión por el que se autoriza el uso de 5 marcas comerciales australianas que coinciden con indicaciones geográficas comunitarias y de 5 marcas comerciales comunitarias que coinciden con indicaciones geográficas australianas. 

Por esta razón, se ha pospuesto la aprobación por parte comunitaria de este acuerdo de forma que se prevé que la Comisión presente la propuesta de Decisión del Consejo para la aprobación de dicho acuerdo para el otoño  de 2007.    

5. VALORACIÓN

Tal como se ha expuesto, este acuerdo provee un marco estable para el desarrollo del comercio vinícola entre ambas partes, representando avances significativos en las áreas más sensibles e importantes como son la protección de indicaciones geográficas (para la Unión Europea) y la autorización de prácticas enológicas (para Australia). Además, este acuerdo prevé el establecimiento de un mecanismo de consultas y de arbitraje independiente  para dirimir diferencias entre Australia y la Unión Europea.

No obstante, la posición final de ESPAÑA dependerá de la evaluación en profundidad que se realice de este acuerdo.
índice
Reglamento por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 1782/2003 por el que se establecen las normas comunes de apoyo directo a los regímenes de ayudas dentro de la PAC así como a determinados regímenes de ayuda a los productores
No existe propuesta aún. 

Previsiblemente se presentará en el Consejo de noviembre de 2007.
índice
Reglamento del Consejo que modifica al Reglamento (CE) nº 1290/2005 sobre financiación de la PAC
19. BASE JURÍDICA
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular el tercer párrafo del apartado segundo de su Artículo 37.

20. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

La propuesta se ha debatido en Grupos de trabajo Agrifin del 25 de abril y 24 de mayo de 2007.

Se ha incluido en el Consejo de noviembre, para adopción.

21. CONTENIDO
La propuesta tiene por objeto potenciar la transferencia mediante publicación de información, acerca de los beneficiarios de fondos comunitarios y abordar problemas pendientes relativos a la aplicación efectiva de este Reglamento.

22. ESTADO DE PROCEDIMIENTO
Se ha debatido últimamente en los Comités Especiales de Agricultura de 25 de junio y 9 de julio de 2007 y se volverá a discutir en el del 10 de septiembre. 

Se prevé su adopción en el Consejo de noviembre 2007.

23. VALORACIÓN
España ya realiza la publicación de datos, por lo que no tenemos problemas con la propuesta en este sentido. 

Sin embargo, no estamos de acuerdo con las modificaciones de los Artículos 17 bis y 27 bis, en relación con las suspensiones y reducciones de los pagos mensuales. 
índice
Reglamento del Consejo sobre la aplicación del sistema de la condicionalidad
24. BASE JURÍDICA
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y en particular, sus Artículos 36 y 37 y el apartado 2 del Artículo 299.

25. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Posiblemente la propuesta se presente en el Consejo de octubre de 2007, para un primer debate político, después de la aprobación del informe y conclusiones al respecto que fueron adoptados en el Consejo de junio de 2007.

26. CONTENIDO
No existe propuesta aún.

27. ESTADO DE PROCEDIMIENTO
Pendiente de inicio.

28. VALORACIÓN
No es posible en este momento.
índice
Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las encuestas sobre la estructura de las explotaciones agrícolas y a la encuesta sobre los métodos de producción agrícola y por el que se deroga el Reglamento (CEE) nº 571/88 del Consejo
29. BASE JURÍDICA
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 285, apartado 1.    

30. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Se vio en grupo de trabajo de 30 de mayo de 2007.

31. CONTENIDO
El Reglamento propuesto establece el requisito de seguir con la serie de encuestas estructurales sobre explotaciones agrícolas, con un censo en 2.010 y encuestas intermedias en 2.013 y 2.016. Además, se propone una encuesta sobre los métodos de producción agrícola,  con 2.010 como período de referencia. 
4. ESTADO DE PROCEDIMIENTO
Tras el grupo de trabajo de 30 de mayo de 2007 y de las aportaciones que las delegaciones hubieran enviado al 19 de junio de 2007, la Comisión presentará un nuevo texto de compromiso, que se verá nuevamente en Grupo de trabajo el 26 de julio de 2007, con la perspectiva de su adopción en el Consejo de Agricultura de 18-20 de diciembre de 2007.

5. VALORACIÓN
No existen cuestiones de especial relevancia para España.
índice
Reglamento sobre estadísticas de los sectores carne y leche
32. BASE JURÍDICA
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, Artículo 285.

33. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Tras los grupos de trabajo de 15 de mayo y 11 de julio de 2007, previsiblemente la propuesta se adoptará en el Consejo de diciembre de 2007.

34. CONTENIDO
Es el suministro por parte de los Estados miembros de estadísticas ganaderas: 

- semestrales, para porcino y bovino

- anuales, para bovino y caprino

- mensuales, para los sacrificios (peso de las cabezas y canales del ganado porcino, bovino, ovino y caprino y aves de corral)

- previsiones sobre la producción de carne de porcino, bovino, ovino y caprino.

4. ESTADO DE PROCEDIMIENTO
Se adoptará en el Consejo de diciembre de 2007, tras su pase por el Comité Especial de Agricultura (sin fijar aún). 

5. VALORACIÓN
No existen problemas de importancia para España. Tan sólo se considera que la introducción de estadísticas de sacrificio, fuera de matadero, supone una carga administrativa importante, que conducirá a datos pocos fiables, especialmente en el caso de las aves de corral. Se considera conveniente, excluir este tipo de información del Reglamento. 
índice
Libro verde” sobre el chequeo médico de la PAC
No se ha presentado aún la propuesta de la Comisión.

Se ha incluido, como eventual y para debate político, en el Consejo de noviembre
índice
Agricultura COREPER
índice
Decisión del Consejo relativa a la no inclusión de metomil en el Anexo I de la Directiva 91/414/CE y la retirada de las autorizaciones de los productos fitosanitarios que contengan dicha sustancia
BASE JURÍDICA. 

Artículo 8 de la Directiva 91/414/CEE.  

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA,

Esta propuesta se discutió en el Grupo de Consejeros y Agregados del 27.06.2007 previéndose que este mismo Grupo trate este expediente en la reunión prevista para el 04.07.2007. En el COREPER del 06.07.2007 se analizará el resultado de las discusiones en este Gruido. Se prevé la adopción de esta propuesta, sujeta a una posible modificación en el curso de estas reuniones, en el Consejo de Agricultura previsto para el 16.07.2007 .

CONTENIDO

Esta propuesta de Decisión es resultado de la ausencia de mayoría cualificada, a favor o en contra, que recibió esta propuesta en el seno del Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y de Sanidad Animal celebrado el 16.03.2007. Desde el momento de la presentación de esta propuesta al Consejo, éste dispone de 3 meses para tomar una Decisión. La Presidencia Portuguesa ha señalado su intención de formular una propuesta de compromiso que logre una mayoría cualificada a favor, en el curso de las dos primeras semanas de julio y, en todo caso, previa al Consejo del 16.07.2007 en el que se deberá adoptar esta propuesta, modificada o no. La modificación insinuada por  la Presidencia portuguesa apunta a una extensión del periodo de 6 meses para la retirada de las autorizaciones de los productos fitosanitarios que contengan esta sustancia. 

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO.

Ya se ha indicado en el punto 2.
VALORACIÓN.

Se trata de un expediente de Comitología por el que se eleva al Consejo las decisiones sobre sustancias activas que no han obtenido una mayoría cualificada, a favor o en contra, en el Comité Reglamentario correspondiente. España sería favorable a modificar su voto de abstención a favorable si se modifica la propuesta en el sentido de incrementar el plazo de 6 meses del que disponen los Estados Miembros para retirar las autorizaciones de productos fitosanitarios que contienen esta sustancia. 

índice
Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, Comité Económico y Social y al Comité de Regiones sobre la Estrategia (2007-2013) de la Política Comunitaria en materia de salud de los animales - CAHP - 
. BASE JURÍDICA

No procede.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
El Documento será presentado en el Consejo de Agricultura del mes de septiembre y se debatirá en el Grupo de Trabajo de Expertos Veterinarios y Jefes de Servicios Veterinarios.

La Presidencia prevé unas Conclusiones del Consejo para ser aprobadas en el mes de diciembre.

3. CONTENIDO

Aunque no se dispone del documento definitivo el origen de este ejercicio fue una evaluación que sobre la aplicación de la Política Comunitaria de Sanidad Animal, fue encargada a una empresa externa.

En base a esta evaluación y a debates que posteriormente se han producido en el seno de la Comisión y en el que han intervenido muy limitadamente los Estados Miembros, los servicios de SANCO están elaborando un documento que debería sentar las bases de una futura Política Comunitaria de Sanidad Animal que se basaría en los siguientes pilares:

· Comunicación y “partenariado”.

· Definición de unos objetivos y prioridades comunitarias

· Establecer un nuevo marco de trabajo tanto reglamentario como de financiación. (Sistema compartidos publico-privados de financiación)

· Establecer una nueva política basada en la prevención.

· Fomento de la innovación y la investigación.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En el semestre pasado la Comisión hizo circular un primer borrador del documento entre los Estados Miembros y tuvo lugar un debate muy superficial en el seno del grupo de Jefes de Servicios Veterinarios. 

5. VALORACIÓN
Este documento y su debate se consideran de una gran relevancia ya que fijarán las bases para una política de sanidad animal en los próximos años. 

Es de especial importancia el debate que sobre la financiación de las Política de Sanidad Animal se producirá, especialmente en un momento en que todavía no se han iniciado las discusiones sobre las próximas perspectivas financieras. En este ámbito es de resaltar el interés de algunos Estados y de parte de los Servicios de la Comisión para introducir los denominados “cost-sharing schemes”. Es decir la introducción de sistemas en que la financiación pública vaya acompañada obligatoriamente de una aportación privada.
índice
Informe y propuesta derivados del artículo 9 del Reglamento del Consejo (CE) Nº 21/2004 por el que se establece un sistema de identificación y registro de las especies ovina y caprina
BASE JURÍDICA

Artículo 37 TCE. 

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
El Documento será presentado en el Consejo de Agricultura del mes de septiembre y se debatirá en el Grupo de Trabajo de Expertos Veterinarios y Jefes de Servicios Veterinarios.

La Presidencia prevé  poder aprobar la propuesta en el Consejo del mes de noviembre. 

3. CONTENIDO

El Artículo 9 del Reglamento 21/2004 establece en el primer párrafo del apartado 3:

“A partir del 1 de enero de 2008 la identificación electrónica según las directrices mencionadas en el apartado 1 y con arreglo a las disposiciones pertinentes de la sección A del anexo será obligatoria para todos los animales.”

No obstante en el apartado 4 establece una cláusula de confirmación:

“La Comisión presentará al Consejo antes del 30 de junio de 2006 un informe sobre la experiencia adquirida en la implantación de la identificación electrónica, acompañado de las propuestas adecuadas, sobre las que el Consejo deberá pronunciarse por mayoría cualificada, para confirmar o modificar, si procede, la fecha mencionada en el apartado 3 y para actualizar, en caso necesario, los aspectos técnicos de utilidad para la puesta en funcionamiento de la identificación electrónica.”
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Todavía no se conoce ni el informe ni la propuesta de la Comisión.

5. VALORACIÓN
España ya está aplicando la identificación electrónica en España para el ganado ovino por lo que en principio seríamos favorables a confirmar la fecha del 1 de enero de 2008. 
índice
Comunicación de la Comisión sobre la Quinta Conferencia Ministerial sobre la Protección de los Bosques
1. BASE JURÍDICA

Se trata de un acto político. 
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DE DEBATE EN EL CONSEJO

Grupo de Consejo: Bosques

Debate: Consejo de Agricultura 22-23 octubre, punto 12.
3. CONTENIDO

La Comisión pedirá al Consejo su autorización, como en ocasiones anteriores, para participar como signataria en la Quinta Conferencia  Se trata de una serie de encuentros de los ministros competentes en asuntos forestales de todos los países de la región con el fin de cooperar para aplicar a Europa (entendida como continente, es decir, incluyendo Rusia y los países caucásicos, así como Turquía) los acuerdos globales y llegar a una gestión forestal sostenible. 

Antecedentes

A iniciativa de Francia y Finlandia se empieza a preparar la primera de estas Conferencias Ministeriales sobre Protección de los Bosques de Europa, que se desarrolló en la ciudad francesa de Estrasburgo en el año 1990, y en la cual los asistentes, ministros a cargo de bosques de la mayoría de los países de Europa, firmaron seis Resoluciones. Pese a su carácter muy técnico, estos compromisos crean las bases del futuro desarrollo forestal paneuropeo, creando el clima de confianza suficiente para lograr posteriores progresos de carácter más político.

Es en Helsinki, en 1993, en la Segunda Conferencia Ministerial, donde se hacen oficiales en Europa los Principios Forestales de las Naciones Unidas y se aplican a nuestras condiciones. De hecho, es aquí donde se firman cuatro Resoluciones más, siendo tres de ellas derivadas de las conversaciones habidas en Río el año anterior. Se demostró que la Conferencia de Estrasburgo, al margen de lo firmado en ella, había dado comienzo a un proceso vinculante, muy ejecutivo por realizarse a nivel ministerial, que era capaz de trasladar y traducir en poco tiempo y con gran rigor técnico las novedades de Naciones Unidas, y darles un carácter más formal y obligatorio.
La Tercera Conferencia Ministerial, celebrada en Lisboa en 1998, aprueba las herramientas de la sostenibilidad, es decir, los criterios e indicadores y las Directrices de planificación y gestión,  y define los aspectos socioeconómicos de dicho concepto, que no se habían podido abordar cinco años antes por falta de criterios de tipo científico. Finalmente, los últimos días de abril de 2003 se celebró la Cuarta Conferencia Ministerial en Viena, donde se ha estudiado un enfoque europeo de los programas forestales nacionales definidos en Naciones Unidas, la viabilidad económica de los montes, los aspectos culturales y espirituales de la sostenibilidad, una clasificación de espacios forestales protegidos según el tipo de gestión, y la contribución de los bosques a paliar el cambio climático. Además, se modificaron algunos indicadores de los aprobados en Lisboa, en un proceso de continua adaptación, y se aprobó un convenio marco con el proceso “Medio Ambiente en Europa”. 

Estas Resoluciones han sido firmadas por los ministros de más de 40 países europeos y por la Comunidad Europea, y como compromisos vinculantes que representan, han de ser los principios que orienten las reformas de los sectores forestales de todos ellos, en orden a la consecución de los objetivos de gestión forestal sostenible propuestos.

La Conferencia de Varsovia

En esta Conferencia, prevista para el 5-7 de noviembre en Varsovia, se prevé la firma de una Declaración General cuyo contenido se terminará de fijar previsiblemente a principios de junio en la reunión de expertos y dos Resoluciones. 

La Declaración General trata de fijar, además de las diferentes posiciones comunes y las inquietudes que Europa tiene a nivel político en temas forestales, la forma en que Europa ha de contribuir a los más recientes desarrollos habidos en las Naciones Unidas, con la definición de un Convenio no vinculante y la dimensión regional del mismo.

La primera de ellas se refiere a la relación entre los bosques y la energía, haciendo un hincapié especial en el aprovechamiento de la biomasa forestal como fuente de energía, muy importante como fuente de calor en los largos y crudos inviernos del norte y centro continental, y muy importante como medio de puesta en valor de un material que de esta forma puede ser económicamente retirado del monte, disminuyendo así el riesgo de incendios forestales en la franja mediterránea. Ambos valores, además, implicados dentro del cumplimiento de los objetivos marcados en el Convenio Marco sobre el Cambio Climático.

La segunda Resolución se refiere a la relación existente entre los bosques y el agua, haciendo referencia a la labor de las zonas forestales como reguladoras de los ciclos hidráulicos en cantidad y calidad, en la creación de microclimas y la de efectos de borde que permiten un aumento grande de la capacidad de soporte de diversidad biológica, o incluso en los servicios de protección frente a avenidas, inundaciones y aludes que los bosques prestan al conjunto de la sociedad. También se hace referencia a la necesidad de que este tipo de servicios que los montes proporcionan a través del agua sean convenientemente remunerados, creando un flujo económico aguas arriba que compense el flujo de servicios aguas abajo, tal y como se expresa en la Convención del Agua.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión prevé presentar una  Comunicación.

índice
Reglamento relativo a la comercialización de productos fitosanitarios
BASE JURÍDICA

Artículos 37 (2) y 152 (2) (codecisión) del TCE. 

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA.

Se prevé que continúe a lo largo del segundo semestre de 2007 el análisis de esta propuesta tanto en el correspondiente Grupo de Trabajo del Consejo. Se  espera que se trate de nuevo esta propuesta en el Consejo de Agricultura y Pesca  previsto para los días 22-23.10.2007 con objeto de lograr un acuerdo político en el Consejo de agricultura previsto para los días 26-27.11.2007.

Por otra parte se prevé que la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad  Alimentaria del Parlamento Europeo emita su dictamen sobre esta propuesta en el mes de septiembre de 2007, dictamen que sería refrendado en sesión plenaria posteriormente. 

3. CONTENIDO

Se prevé que la propuesta mejore sensiblemente el proceso de autorización de nuevos pesticidas tratando, entre otros, los aspectos relativos al reconocimiento mutuo, a la protección y utilización de datos y a los criterios para la autorización de sustancias.  De esta forma, esta propuesta pretende:

· Garantizar una mayor seguridad de los productos fitosanitarios  para los propios usuarios, para la población en general, para los animales y para el medio ambiente.

· Agilizar el procedimiento de autorización de los productos fitosanitarios e introducir la evaluación zonal, y, en consecuencia, la más pronta disponibilidad de productos para controlar las plagas de los cultivos y la menor exigencia de funcionarios en cada Estado Miembro.

· Reducir los requisitos para la autorización de productos fitosanitarios de más baja peligrosidad y para cultivos menores, lo que permitirá su disponibilidad para la agricultura ecológica y para la diversificación de  la producción hortofrutícola.

· Limitar la posibilidad de que los derechos de protección de datos  puedan prolongar indefinidamente los derechos de patente de los productos fitosanitarios, asegurando la competencia en la oferta con los consecuentes efectos en los precios de estos insumos de las explotaciones agrícolas.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Esta propuesta de Reglamento ha sido tratada en los Consejos de Ministros de Agricultura y Pesca celebrados los días  18.09.2006,  19-21.12.2006 así como 11-12.06.2007.  Ha sido debatida en profundidad en las reuniones del correspondiente Grupo de Trabajo de Cuestiones Agrícolas del Consejo.

5. VALORACIÓN

En términos generales, y salvo ciertos aspectos expuestos más abajo, la propuesta es juzgada de forma positiva en virtud de las mejoras y clarificaciones que aporta en comparación con la reglamentación actual. No obstante, la posición final se determinará en función del texto resultante de los debates en el Consejo y el Parlamento.

En los debates celebrados hasta este momento, las discusiones se han centrado principalmente en las cuestiones referidas al comercio paralelo, plazos en la aprobación y renovación de sustancias, autorizaciones provisionales, reconocimiento mutuo, protección de datos y aplicación del principio de sustitución.

Esta propuesta de Reglamento despierta de forma preliminar, sin embargo, ciertas preocupaciones pues la situación actual es que, como mínimo, hasta dentro de cuatro años no se habrá concluido la revisión de las autorizaciones de los productos fitosanitarios que contienen sustancias activas comprendidas en la primera de las cuatro fases del programa de revisión previsto por la Directiva 91/414.

Parece por tanto prematuro imponer nuevos requisitos y criterios más estrictos para la aprobación de sustancias activas, antes de que se hayan podido valorar la eficacia y el impacto de la Directiva 91/414.

Además, todavía no se conoce el contenido del Anexo III del Reglamento (CE) 396/2005, sobre límites máximos de residuos, lo que entraña una importante dosis adicional de incertidumbre acerca del impacto conjunto de ambas disposiciones sobre el sector agrario.

Todo ello suscita las mencionadas preocupaciones que deberían ser disipadas al máximo a lo largo del análisis de esta propuesta de Reglamento.

Por todo lo expuesto, durante el restante proceso de discusión de la propuesta de Reglamento, se incidirá por parte de España en disipar las preocupaciones arriba expuestas así como clarificar ciertos aspectos mejorables de la propuesta, particularmente para garantizar que el principio de sustitución de los productos fitosanitarios más peligrosos sea compatible con la prevención de resistencias de las plagas a los productos alternativos y para asegurar una mejor definición de las zonas europeas en las que se prevé implementar el principio de reconocimiento mutuo, con objeto de garantizar un reparto de la carga de trabajo más equitativo entre los Estados miembros. 

índice
Directiva relativa a la comercialización de material de multiplicación de plantas de frutas y de plantas de frutas destinados a la producción frutícola
BASE JURÍDICA

Artículo 37 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (precisa dictamen preceptivo pero no vinculante del Parlamento Europeo). 

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA.

Se debate en el Grupo de Trabajo Cuestiones Agrícolas-Sanidad Vegetal (Material de Propagación Vegetal). Se prevé que se trate en el Consejo de Ministros de Agricultura del 22-23.10.2007, aunque muy probablemente se retrase su adopción para un Consejo posterior.

3. CONTENIDO
Se trata de una modificación del texto legal aplicable a los materiales de reproducción de frutales (Directiva 92/34/CEE del Consejo) con objeto de mejorar y simplificar el marco reglamentario. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Esta propuesta de Reglamento ha sido tratada  por primera vez en la reunión del Grupo de Trabajo arriba citado celebrada el 13.06.2007. Se prevé que continúe el análisis de esta propuesta en este Grupo a partir del mes de septiembre.
5. VALORACIÓN

Las plantas de vivero son especialmente importantes en España (cítricos, frutales, fresa, olivo…) y la Directiva que se modifica presenta muchos aspectos mejorables. Aún debe evaluarse en profundidad las nuevas disposiciones que se introducen antes de tomar una postura al respecto aunque se puede adelantar como crítica la falta de relación con la realidad del sector de viveros por parte del redactor y un exceso de referencias retóricas a diversas estrategias comunitarias
índice
UE Estrategia Desarrollo Sostenible (EDS) - Informe sobre la labor realizada
2. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto político.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DE DEBATE EN EL CONSEJO

Grupo del Consejo: Grupo de amigos de la Presidencia

Debate: En diversos consejos sectoriales, incluido el de Agricultura y Pesca, y aprobación final por el CAGRE, para pasarlo al Consejo Europeo de diciembre.

5. CONTENIDO

Una vez aprobada la Estrategia comunitaria de desarrollo sostenible (EDS) por el Consejo Europeo de junio de 2006, se inicia ahora el ciclo de seguimiento.

La EDS prevé que, empezando en septiembre de 2007, la Comisión presente cada 2 años un informe de situación sobre su aplicación en la UE y en los Estados Miembros, en el que incluirá las prioridades, orientaciones y actuaciones para el futuro. Por lo que respecta al seguimiento a escala de la UE, la Comisión se basará en un amplio conjunto de indicadores de desarrollo sostenible. El informe se basará en la actuaciones de los Estados Miembros, que deberán haber enviado, a  más tardar en junio de 2007, los elementos necesarios sobre los avances a escala nacional.

Por otra parte, también en 2007 como máximo el Consejo debe examinar los progresos realizados en relación con los indicadores de desarrollo sostenible y considerará la posibilidad de aprobar un conjunto limitado de indicadores para supervisar la EDS de la UE y a efectos de comunicación.

A fecha de hoy la Comisión todavía no ha presentado su informe ni el proyecto de indicadores.

6. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Presidencia prevé elaborar un proyecto de conclusiones a partir del informe de la Comisión, que calcula podrá distribuir a las delegaciones a finales de septiembre de 2007.

A efectos de su preparación para el Consejo Europeo, prevé seguir un procedimiento similar al utilizado por la Presidencia de Austria para la adopción de la EDS en junio de 2006. En este sentido prevé combinar la preparación de las conclusiones a través de un grupo de amigos de la Presidencia, del Coreper II y del CAGRE.

En paralelo prevé también celebrar un debate en cada uno de los consejos sectoriales concernidos por la EDS sobre la base de unas preguntas preparadas en el grupo de amigos de la Presidencia.

5. VALORACIÓN
España ha participado activamente en la elaboración de la EDS y está ahora en la fase final de la preparación de la EDS española, por lo que sigue la evolución de este expediente a escala europea con gran atención. Dado el carácter horizontal y el alcance de los asuntos abordados por la EDS, es necesario prestar la atención necesaria a la coordinación interna.

índice
Reglamento por el que se establecen procedimientos para la fijación de los límites de residuos de las sustancias farmacológicamente activas en los alimentos de origen animal y se deroga el Reglamento (CE) Nº 2377/90
BASE JURÍDICA

Artículos 152 y 251 del Tratado CE.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
La propuesta se ha presentado en el mes de junio. Se espera que haya un debate informativo en el Consejo de Agricultura del mes de noviembre.

La propuesta se está debatiendo en el Grupo de trabajo de expertos veterinarios.

3. CONTENIDO

La propuesta tiene como objetivos:

· Mejorar la disponibilidad de los medicamentos veterinarios.

· Simplificar la legislación existente.

· Proporcionar referencias claras para el control de los residuos de sustancias farmacológicamente activas.

· Clarificar los procedimientos comunitarios en esta materia.

La propuesta establece el procedimiento para establecer los Limites Máximos de Residuos, que es un requisito indispensable para autorizar la utilización de cualquier sustancia farmacológicamente activa en animales destinados a la producción de alimentos.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se ha celebrado un primer grupo de trabajo en el mes de junio y ya hay convocado otro para el mes de julio.

5. VALORACIÓN
Esta normativa es de gran importancia para la seguridad de los consumidores y debe suponer un marco legislativo claro para el sector productor y controlable para las administraciones. Los fundamentos científicos y los métodos analíticos son las claves de esta cuestión.

Un elemento clave de esta normativa debe ser la de evitar la falta de disponibilidad de medicamentos veterinarios para las llamadas especies menores (conejos, abejas, etc.), que ha sido un grave efecto secundario de la legislación actual. 
índice
Hormonas: medicamentos veterinarios alternativos a los que contienen estradiol 17ß o a sus derivados (basado en la Directiva 2003/74/CE, Artículo 11ª)
. BASE JURÍDICA

Artículo 152 TCE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
La Presidencia prevé que en el Consejo de noviembre se pueda llegar a un acuerdo político.

No obstante, al ser un expediente sometido a Codecisión habrá que esperar a los debates y la postura final del Parlamento.

3. CONTENIDO

La Propuesta ya está disponible en el Consejo desde el día 13 de junio y se recoge en el Doc 10585/07.

La propuesta introduce dos modificaciones en la normativa actual:

· Eliminar a los animales de compañía del ámbito de aplicación.

· Prohibir totalmente la utilización del 17 B estradiol y sus derivados que actualmente estaban permitidos excepcionalmente para algunos tratamientos veterinarios.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se dispone de la propuesta y todavía no se han iniciado los debates.

5. VALORACIÓN
La eliminación de los animales de compañía del ámbito de aplicación tendrá efectos beneficiosos para estos ya que permitirá disponer de mejores herramientas terapéuticas.

La prohibición total del 17 b estradiol no tiene un efecto apreciable ya que su uso estaba muy restringido y existen alternativas terapéuticas.

índice
Reglamento relativo a la simplificación de los procedimientos de listado y de publicación de información en el ámbito veterinario y zootécnico
BASE JURÍDICA

Artículos 37 y posiblemente  152 del TCE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
La Presidencia prevé que pueda aprobarse en el Consejo del mes de noviembre como posible punto A.

3. CONTENIDO

No se conoce el contenido de la propuesta. Pero la Comisión ha informado que su intención es modificar diversas Directivas y Reglamentos para que ciertas decisiones que tienen que tomar los Estados Miembros no tengan que ser además objeto de una decisión y publicación por parte de la Comisión.  Como ejemplo puso la lista de laboratorios nacionales acreditados para un fin determinado.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Todavía no se ha presentado la propuesta. Está sujeta a debate en el seno de la Comisión.
5. VALORACIÓN
Si efectivamente se trata de un mero ejercicio de simplificación debería merecer todo nuestro apoyo.
índice
Reglamento sobre la presentación de estadísticas de acuicultura por parte de los Estados Miembros
35. BASE JURÍDICA
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su Artículo 285, apartado 1.

36. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Se vio por última vez en grupo de trabajo de 30 de mayo de 2007.

La Comisión presentará una nueva propuesta de compromiso, que se debatirá en grupo de trabajo posiblemente en septiembre, con la idea de su adopción en el Consejo de noviembre de 2007.
37. CONTENIDO
Dada la importancia creciente del sector de la acuicultura, es necesaria una gama más amplia de datos sobre el sector. La propuesta pretende mejorar la legislación comunitaria vigente y sustituirla. 

38. ESTADO DE PROCEDIMIENTO
Tras el grupo de trabajo de 30 de mayo de 2007, la Comisión presentará una nueva propuesta de compromiso, que se debatirá en grupo de trabajo posiblemente en septiembre, con la idea de su adopción en el Consejo de noviembre de 2007.

39. VALORACIÓN
España junto a otros países, manifestó dificultades de índole técnica, para el cálculo de ciertos datos solicitados para algunos organismos (huevos ó moluscos).
índice
Directiva del Consejo por la que se establece un marco para una acción comunitaria para lograr un uso sostenible de los pesticidas
BASE JURÍDICA. 

Los Artículos 175 (1) y 251 (2) del Tratado CE, constituyen la base jurídica de esta Directiva (codecisión).

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

La Presidencia portuguesa prevé tratar esta propuesta en el Consejo de Agricultura  de 26-27.11.2007, con objeto de llegar a un acuerdo político sobre la misma.  A nivel técnico, esta propuesta se debatirá en el Grupo de Trabajo de Agricultura “Cuestiones Horizontales”. 

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria del Parlamento Europeo emitió su dictamen  el 26.06.2007 previéndose que se adopte el mismo en sesión plenaria el 05.09.2007.  

Finalmente, la Presidencia informará al Consejo de Medio Ambiente de 30 de Octubre de 2007, del estado en el que se encuentra las negociaciones de este expediente.

CONTENIDO

La propuesta de directiva establece las siguientes obligaciones:

1.- La elaboración de Planes Nacionales de Acción con el fin de reducir los peligros y los riesgos que entraña la utilización de los pesticidas. Todas las partes relacionadas con este sector, deberán participar e involucrarse en la elaboración de los Planes Naciones, así como en su aplicación y en sus revisiones posteriores.

2.- La creación de un sistema de certificados de formación que garantice que los usuarios profesionales, distribuidores y asesores tengan acceso a la formación adecuada. También se deberán realizar campañas generales de información para los ciudadanos.

3.- La inspección obligatoria de los equipos y accesorios utilizados para la aplicación de los pesticidas, con el fin de reducir los impactos negativos sobre la salud y el medio ambiente.

4.- La prohibición de la aplicación de los pesticidas con medios aéreos (con las derogaciones que se consideren necesarias) para limitar los riesgos sobre la salud y el medio ambiente, en particular ocasionados por las derivas de las aplicaciones.

5.- El establecimiento de medidas específicas para proteger el medio acuático de la contaminación por pesticidas.

6.- La definición de áreas libres de pesticidas o con una utilización mínima de estos compuestos, análogas a las establecidas en el marco de otras directivas (Agua, Aves, Habitat,..).

7.- El manejo y almacenamiento de los plaguicidas, sus envases y de las cantidades de producto sobrantes y el establecimiento de medidas relacionadas con el manejo de los pesticidas.

8.- La definición de estándares específicos a nivel comunitarios sobre Gestión Integrada de Plagas (Integrated Pest Management) para determinados cultivos. A partir de 2014 los principios generales de la Gestión Integrada de Plagas serán obligatorios para los agricultores.

9.- La evaluación de los resultados de la aplicación de la directiva mediante un conjunto de indicadores normalizados.

10.- La creación de un sistema de intercambio permanente de información sobre asesoramiento, mejores prácticas y recomendaciones.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO.

Esta propuesta se presentó en el Consejo de Ministros de Agricultura celebrado el 18.09.2006 y se informó sobre los progresos en su discusión en la sesión de este Consejo celebrada los días 19-21.12.2006. Igualmente se debatió en profundidad en la sesión del Consejo de Medio Ambiente celebrada el 18.12.2006. 

A nivel técnico, el Grupo de Trabajo de Medio Ambiente del Consejo ha tratado esta propuesta de directiva en sus reuniones celebradas en el segundo semestre de 2006 bajo Presidencia finlandesa. Sin embargo, la Presidencia alemana correspondiente al primer semestre de 2007 decidió traspasar la discusión de este expediente al Grupo de Cuestiones Agrícolas Horizontales de forma que sea el Consejo de Agricultura la formación competente. Este Grupo ha celebrado varias reuniones a  lo largo del primer semestre de 2007, con objeto de analizar este expediente, incluida un reunión dedicada a examinar la coherencia de esta propuesta con las otras dos propuestas actualmente en discusión relativas a pesticidas.

VALORACIÓN.

España valora positivamente la “Propuesta de Directiva por la que se establece un marco de acción comunitario para lograr la utilización sostenible de los pesticidas” cuyo objetivo es reducir el impacto de estos productos en la salud humana y en el medio ambiente al tiempo que se garantiza la protección necesaria de las cosechas. 

A lo largo de los debates celebrados durante las Presidencias finlandesa y alemana se han detectado una serie de cuestiones polémicas relativas al control integrado de plagas, formación, indicadores de riesgo armonizados, requisitos exigibles en las ventas de pesticidas, inspección de los equipos, fumigación aérea y medios acuáticos y sensibles.
Por parte española, en general se consideran adecuadas las medidas propuestas, muchas de las cuales, con mayor o menor similitud,  ya se aplican en nuestro país, si bien se desciende a un nivel de detalle en los requisitos exigidos en algunos de los Anexos que hacen difícil su implementación a corto e incluso medio plazo.
Por ello, y dada la amplitud de objetivos que se plantea, cada Estado Miembro debería poder establecer sus propias prioridades en función de los aspectos que más les afectan y que puedan ser más urgentes de afrontar. Además, en aras de no limitar el principio de subsidiariedad al que alude el propio texto, resulta imprescindible tener en cuenta los problemas y características agroambientales de todos los Estados miembros, valorar sus planes nacionales así como las soluciones que consideren apropiadas, antes de adoptar cualquier medida que pueda repercutir considerablemente en las necesidades medioambientales y en el mantenimiento de la actividad agrícola tanto a nivel regional como local. 

Se juzga igualmente necesario el desarrollo de indicadores adecuados que permitan valoraciones estadísticas comparables sobre el uso sostenible de plaguicidas.

Se insiste en la necesidad de valorar conjuntamente este texto con la nueva propuesta de Reglamento relativo a la comercialización de los fitosanitarios y que supone una revisión de la Directiva 91/414/CEE, incorporando aspectos importantes de mejora en la evaluación y utilización de plaguicidas, en especial el seguimiento y la evaluación comparativa de las materias activas. En este sentido, y dado que se prevé el seguimiento de esta propuesta en el Consejo de Ministros de Agricultura amén de la repercusión directa que esta propuesta tiene en el sector agrícola, sería conveniente hacer una referencia en los considerandos de la Directiva a los Artículos 36 y 37 del Tratado que rigen el sector agrario.

Por lo que respecta a la prohibición general de aplicaciones aéreas, se contempla la posibilidad de autorizar las mismas en determinadas circunstancias. Esta situación es, en principio, aceptable para España, si bien podría ser interesante contar con un procedimiento de emergencia, similar a lo previsto en la Directiva 91/414, para poder hacer frente a las situaciones imprevistas de crisis.

Por último, deben señalarse las implicaciones que presenta el nuevo requisito  impuesto a los agricultores de respetar los principios generales de la gestión integrada de plagas a partir de 2014, ya que podría suponer la adopción paralela de normativa comunitaria al respecto.  

No se espera que el documento plantee dificultades insalvables para su adopción ya que  recoge las observaciones y sugerencias planteadas a finales de 2002 por los Estados Miembros, cuando se adoptaron las “Conclusiones del Consejo sobre la Comunicación de la Comisión: Hacia una Estrategia Temática para el uso sostenible de los Plaguicidas". En esa ocasión España propuso, entre otras, la inclusión de consideraciones sobre las características agroambientales específicas de los Estados Miembros, el desarrollo de indicadores adecuados, el desarrollo de un sistema armonizado de estadísticas de consumo de plaguicidas y la adecuada consideración de los instrumentos económicos para la consecución de los objetivos planteados. 

índice
Reglamento relativo a estadísticas sobre productos fitosanitarios
BASE JURÍDICA

Artículo 285 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. Precisa del procedimiento de codecisión (251 TCE).

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA.

Se debate en el Grupo de Trabajo de Estadísticas. Se prevé que se trate en el Consejo de Ministros de Agricultura del 26-27.11.2007, aunque muy probablemente se retrase su adopción para un Consejo posterior.

El Comité del Parlamento Europeo de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria aún no ha comenzado el examen de esta propuesta.
Finalmente, la Presidencia informará al Consejo de Medio Ambiente de 30 de octubre de 2007, del estado en el que se encuentra las negociaciones de este expediente.
3. CONTENIDO

Esta propuesta de reglamento se inscribe en la necesidad de establecer un sistema transparente de comunicación y supervisión de los pasos realizados hacia los objetivos de la estrategia, incluyendo el desarrollo de indicadores adecuados. También es objetivo de la propuesta reforzar y armonizar los sistemas actuales de recogida y transmisión de datos y proporcionarles una base jurídica.

El Reglamento propuesto crea un marco jurídico y fija normas armonizadas para la recogida y difusión de datos relativos a la comercialización y utilización de productos fitosanitarios. En concreto, establece:

· que los Estados Miembros deben recoger datos de forma periódica (cada año para la comercialización, cada cinco años para la utilización);

· la forma de recogerlos: mediante encuestas representativas, procedimientos de estimación estadística basados en juicios de especialistas o en modelos, obligaciones de informar impuestas a la cadena de distribución de productos fitosanitarios, obligaciones de informar impuestas a los usuarios profesionales, a partir de fuentes administrativas o una combinación de las anteriores;

· el modo de transmitir los datos a la Comisión.

También esta propuesta de reglamento confía a la Comisión las tareas de adaptar determinados aspectos técnicos y definir los criterios de control de calidad y el formato de transmisión de los datos.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Esta propuesta de Reglamento ha sido tratada  por primera vez en la reunión del Grupo de Trabajo arriba citado celebrada el 16.04.2007. Se prevé que continúe el análisis de esta propuesta en este Grupo a partir del mes de septiembre.

5. VALORACIÓN

En términos generales, se considera positiva la adopción e implementación de este tipo de legislación dado que constituye un instrumento esencial para mejorar el conocimiento en la producción y consumo de productos fitosanitarios en España y la Unión Europea en general.  No obstante esta postura deberá matizarse en cuanto se dispongan de las enmiendas que presente le Parlamento Europeo.

índice
Sub-productos animales: propuesta de modificación del Reglamento (CE) Nº 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octubre de 2002 por el que se establecen las reglas sanitarias aplicables a los sub-productos animales no destinados al consumo humano
BASE JURÍDICA

Artículo 152 TCE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
La Presidencia prevé que en el Consejo de diciembre se realice una revisión de los trabajos y por tanto no tiene ninguna intención de debatirlo ni por supuesto de tratar de llegar a ningún acuerdo sobre este expediente.

3. CONTENIDO

No se conoce el contenido de la propuesta.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Aunque todavía no se conoce el contenido de la propuesta, el ejercicio se inició en el año 2005 con la presentación por parte de la Comisión de un informe que fue largamente debatido en el seno del Consejo.  Como resultado de este debate el Consejo del mes de diciembre fue informado del resultado de los debates en los que se recogía la necesidad de realizar algunos cambios que aclararan, simplificaran y adaptaran la legislación a la situación actual. (Doc 15502/05 +ADD 1).
5. VALORACIÓN
Esta es una propuesta largamente esperada que deberá hacer más sencilla y fácil la aplicación de esta complicada normativa que tiene un enorme impacto económico en toda la cadena de producción. No obstante los cambios deberán siempre garantizar un elevado grado de seguridad para los consumidores.

índice
Animales de laboratorios: Directiva por la que se modifica la Directiva 86/609/CE relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados Miembros respecto a la protección de los animales utilizados para experimentación y otros fines científicos
. BASE JURÍDICA

Artículo 90 TCE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
La Presidencia prevé que en el Consejo de diciembre se realice una revisión de los trabajos y por tanto no tiene ninguna intención de debatirlo ni por supuesto de tratar de llegar a ningún acuerdo sobre este expediente.

Sorprende además su debate en el Consejo de Agricultura ya que la unidad encargada en la Comisión es la DG medioambiente y tradicionalmente esta cuestión se ha tratado en el Consejo de Medio Ambiente

3. CONTENIDO

No se conoce el contenido de la propuesta.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Todavía no se ha presentado la propuesta.

5. VALORACIÓN
Cuestión importante para el sector de la investigación que puede verse muy afectado por el cambio de la legislación a la vista de las enormes presiones de los grupos “proteccionistas”.
índice
Comunicación de la Comisión sobre opciones legales para combatir la explotación forestal ilegal y el comercio asociado
3. BASE JURÍDICA

Se trata de un acto político. 
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DE DEBATE EN EL CONSEJO

Grupo de Consejo: Bosques

Debate: Consejo de Agricultura 18-19 diciembre, pto 9
7. CONTENIDO

La Comisión presentará al Consejo esta Comunicación, que no se espera hasta pocos días antes. Tras la aprobación del Reglamento 2173/2005 del Consejo sobre el sistema de licencias de importación de madera se ha cumplido la parte más vistosa del Plan de Acción FLEGT. Sin embargo, quedan pendiente las otras opciones legislativas, y durante este tiempo se están realizando los trabajos previos. Por un lado se ha encuestado a todo posible interesado, y finalmente se está comenzando a hacer un trabajo sobre el impacto de posibles medidas. Dependiendo del resultado de este trabajo (que finaliza en noviembre) se remitirá la Comunicación al Consejo y el Parlamento.

8. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión prevé presentar una  Comunicación.

5. VALORACIÓN
Es difícil valorar hasta que se presente la Comunicación. No obstante, en el estudio que realizó España se hace hincapié en la necesidad de medidas legales a escala del mercado único siempre que puedan ser compatibles con las reglas de la OMC.

índice
Seguridad alimentaria: evaluación de riesgos/gestión del riesgo
. BASE JURÍDICA

No procede.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
La Presidencia prevé que puedan aprobarse unas conclusiones en el Consejo del mes de noviembre.

3. CONTENIDO

No se conoce, pero la intención de la Presidencia es proponer un profundo debate de reflexión sobre la determinación y la gestión del riesgo en la UE y en base a este debate elaborar unas posibles conclusiones que puedan ser compartidas por todos.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Todavía no se ha presentado la propuesta.  Este ejercicio se realizara en el marco de las celebraciones del quinto aniversario de creación de la Agencia Europea de Seguridad Alimentaría que, entre otras actividades, incluirá una conferencia que se celebrará en Bruselas probablemente en el mes de noviembre.

5. VALORACIÓN
Después de 5 años de actividades de la Agencia Europea es un buen momento para reflexionar sobre la experiencia y debatir sobre posibles mejoras. El debate debería tener una gran importancia política.
índice
Reglamento sobre etiquetado de los piensos
BASE JURÍDICA

Artículo 152 TCE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
El Documento será presentado en el Consejo de Agricultura del mes de octubre y se debatirá en el Grupo de Trabajo de Expertos Veterinarios y Jefes de Servicios Veterinarios.

La Presidencia prevé poder tener una posición común sobre el texto a finales de año, posiblemente diciembre. 

Al ser procedimiento de codecisión, los plazos de aprobación definitiva deberían prolongarse hasta más allá de la Presidencia portuguesa.

3. CONTENIDO

Aunque todavía no se conoce el texto de la propuesta, la intención de la Comisión es derogar las dos Directivas actualmente vigentes y elaborar un Reglamento que refunda la legislación actual, simplificándola e incorporando las mejoras que la experiencia adquirida aconseje.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Todavía no se conoce propuesta de la Comisión.

5. VALORACIÓN
Esta cuestión es de gran relevancia tanto desde el punto de vista de la salud de los consumidores como desde el punto de vista económico. Hay que recordar que afecta no solo a los piensos sino también a las materias primas.

índice
Decisión por la que se autorizan los productos OGM (Reglamento 1829/2003)
Se ha introducido como eventual, para adopción, en el Consejo de diciembre.

Se desconocen a fecha de hoy las propuestas que vayan a llegar al Consejo, como consecuencia de que no se alcance la mayoría establecida en los comités de comitología.

En estas condiciones, no es posible completar esta ficha.  

índice
PESCA
índice
Reglamento por el que se fijan las posibilidades de pesca y las condiciones correspondientes para determinadas poblaciones de peces, aplicables en el Mar Báltico para 2008
REGLAMENTO FIJANDO PARA EL AÑO 2008 LAS OPORTUNIDADES DE PESCA Y LAS CONDICIONES ASOCIADAS PARA CIERTAS POBLACIONES DE PECES Y GRUPOS DE POBLACIONES DE PECES EN EL MAR BALTICO (TAC Y CUOTAS)
Acuerdo político

1. BASE JURÍDICA 

Artículo 20 del Reglamento 2371/2002.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se trata en el grupo de trabajo pesca y la Presidencia ha previsto su adopción en el Consejo de octubre de 2007. 

3. CONTENIDO

Este reglamento establecerá los TAC y cuotas en el Mar Báltico para el año 2008 a la vista de los informes científicos y socioeconómicos emitidos por el STECF y las negociaciones con la Federación Rusa, en su caso.

Este Reglamento se ha separado desde 2006 del Reglamento general de TAC y cuotas al disponerse de los informes científicos con anterioridad, en un intento de simplificar el Consejo de diciembre.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No existe propuesta de la Comisión.

5. VALORACION

Es un reglamento básico para los países bálticos, al establecer las cuotas de pesca en esa zona. Para España, la importancia reside en que se mantenga el mismo criterio en todos los ejercicios de TAC y cuotas.
índice
Acuerdo bilateral noruego en el sector pesquero
NORUEGA, ACUERDO BILATERAL DE PESCA
Cambio de impresiones

1. BASE JURIDICA

No es un acto jurídico.
2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el grupo de política exterior de pesca y la Presidencia ha previsto un cambio de impresiones para los Consejos de octubre y noviembre 2007.
3. CONTENIDO

En el Consejo de octubre de 2007 puede ser sometida a discusión la situación de las relaciones pesqueras con Noruega, principalmente en lo que se refiere a las negociaciones anuales de intercambio de cuotas, a la vista de los informes científicos y de las posibles dificultades que puedan aparecer en la negociación, como sucedió en años anteriores por la necesidad de compensar a Noruega, o viceversa, por el incremento/disminución de la cuota de bacalao transferida a la Comunidad. Se prevé una discusión adicional en noviembre para resolver posibles temas pendientes de la negociación anual a nivel político.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No existe propuesta.

5. VALORACION

En caso de que sea necesario, el debate en el Consejo revestirá gran importancia para la conclusión de las negociaciones anuales con Noruega, en las que se intercambian cuotas de pescado para su captura en la zona de cada parte. Para España es fundamental mantener nuestra participación en el TAC de bacalao ártico en función del acuerdo del Espacio Económico Europeo. 

índice
Reglamento por el que se establece un marco comunitario de recopilación y gestión de los datos necesarios para el funcionamiento de la política pesquera común
REGLAMENTO MODIFICANDO EL REGLAMENTO 1543/2000 QUE ESTABLECE UN MARCO COMUNITARIO PARA LA RECOPILACION, GESTION DE LOS DATOS NECESARIOS PARA GESTIONAR LA POLITICA PESQUERA COMUN

Acuerdo político (Posible Punto A)
1. BASE JURIDICA

Artículo 37 del Tratado CE.
2. 
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo. La Presidencia ha previsto su adopción en el Consejo de Agricultura y Pesca de octubre de 2007.
3. CONTENIDO

El objetivo de la propuesta es reducir la duración de los programas nacionales excepcionalmente a dos años (2007 y 2008) en lugar de seis años, a la espera de la adopción del nuevo Reglamento que sustituirá el reglamento 1543/2000 y que ya ha sido presentado por la Comisión.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta se encuentra en discusión en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo.

5. VALORACION

La propuesta permite que se prepare un programa de recopilación de datos por los Estados Miembros a largo plazo una vez se conozca el nuevo instrumento legislativo que debe adoptarse este año, por lo que es positiva.

índice
Reglamento por el que se estable un plan plurianual de reconstitución para el atún rojo del Atlántico Oriental y el Mediterráneo
REGLAMENTO ESTABLECIENDO UN PLAN DE RECUPERACIÓN PLURIANUAL PARA EL ATÚN ROJO EN EL ATLÁNTICO ESTE Y EL MAR MEDITERRÁNEO
Acuerdo Político

1. BASE JURÍDICA 

Artículo 37 del Tratado CE.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo y la Presidencia ha previsto alcanzar un acuerdo político en el Consejo de 26 y 27 de noviembre de 2007.
3. CONTENIDO

En su reunión anual de noviembre de 2006, la Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (CICAA) adoptó una Recomendación por la que se estableció un Plan de recuperación de 15 años para el atún rojo en el Atlántico este y el Mar Mediterráneo. 

Debido a que la Recomendación entraba en vigor el 13 de junio de 2007, y con el fin de garantizar el cumplimiento del Plan de Recuperación, el Consejo adoptó el 11 de junio de 2007 una modificación del Reglamento 41/2007 (TAC y cuotas 2007) que incluía medidas especiales para el atún rojo.

Toca ahora la transposición de la citada Recomendación CICAA a un Reglamento específico que incluya el Plan de Recuperación de 15 años. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta no ha comenzado aún a ser debatida en el grupo del Consejo. El Parlamento no ha emitido aún su dictamen

5. VALORACION

Debido a la importancia de esta pesquería y la implicación de la flota española, será una propuesta muy importante para España, máxime teniendo presente las dificultades añadidas como consecuencia del amplio abanico de medidas de gestión, control e inspección que los Estados Miembro están obligados a realizar, incluyendo el programa de observadores y los informes de capturas, entre otras.

índice
Comunicación de la Comisión - 2006-2008 Plan de acción para la simplificación y mejora de la Política Común de Pesca
COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL CONSEJO Y AL PARLAMENTO EUROPEO SOBRE UN PLAN DE ACCIÓN 2006 – 2008 PARA LA SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA DE LA POLÍTICA PESQUERA COMÚN
Información de la Comisión
1. BASE JURIDICA

No es un acto jurídico.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo y la Presidencia ha previsto una información de la Comisión en el Consejo de Pesca de 26 y 27 de noviembre de 2007.

3. CONTENIDO

Este Plan de Acción consiste en avanzar hacia una simplificación de las normas y procedimientos aplicados en la Política Común de Pesca (PCP). Se va a actuar en los campos de control de pesca y gestión y conservación de los recursos pesqueros en un período de tres años.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comunicación de la Comisión fue presentada en el mes de diciembre de 2005 al Consejo. Se ha previsto que cada Presidencia realice una revisión de la situación del trabajo llevado a cabo para la simplificación normativa. 

5. VALORACION

El Plan de Acción es muy interesante para identificar y focalizar los trabajos a desarrollar en aras de simplificar, compilar y reducir la dispersa normativa de la PCP,  al tiempo que se reducen las obligaciones administrativas – a veces redundantes – que sufren las Administraciones de los Estados Miembros y el sector pesquero. 

Habrá que trabajar para eliminar y simplificar las normas en diversos aspectos de la legislación comunitaria.

índice
Comunicación y propuesta para un Reglamento del Consejo para erradicar la pesca ilegal, incontrolada y no regulada
COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL CONSEJO Y AL PARLAMENTO EUROPEO Y PROPUESTA DE REGLAMENTO PARA REFORZAR LA LUCHA CONTRA LA PESCA ILEGAL, NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA

Intercambio de puntos de vista 
1. BASE JURIDICA

La parte legislativa de la propuesta estará basada en el Artículo 37 del Tratado
2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

La comunicación y la propuesta, en su caso, se tratarán en el Grupo de Política Interior de Pesca y la Presidencia ha previsto un cambio de impresiones en el Consejo de noviembre de 2007. 

3. CONTENIDO

La lucha contra la pesca ilegal es una de las prioridades del Comisario de Pesca y Asuntos Marítimos para el año 2007. El paquete que va a presentar la Comisión va a contener propuestas específicas para mejorar la lucha contra la pesca ilegal, mediante:

· medidas de control para buques de terceros países que acuden a puertos comunitarios, 
· medidas sancionadoras, 
· prohibición de acceso a productos de la pesca ilegal, 
· instrumentos para luchar contra nacionales inmersos en la pesca ilegal, y
· cooperación en las medidas de control en la Comunidad y fuera de la Comunidad.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No existe aún  Comunicación ni propuesta
5. VALORACION

La propuesta es de gran interés, pues supone la adopción de instrumentos legales necesarios para la lucha contra la pesca ilegal y de los que se adolece en la actualidad. También se busca un esquema europeo de control para prevenir el acceso al mercado comunitario de los productos de la pesca ilegal, lo que constituye una competencia desleal para los productores comunitarios.
índice
Comunicación y propuesta sobre medidas para minimizar el impacto de la pesca en ecosistemas marinos vulnerables
COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL CONSEJO Y AL PARLAMENTO EUROPEO Y PROPUESTAS SOBRE MEDIDAS PARA MINIMIZAR EL IMPACTO DE LA PESCA SOBRE ECOSISTEMAS MARINOS VULNERABLES

Intercambio de puntos de vista 
3. BASE JURIDICA

La parte legislativa de la propuesta estará basada en el Artículo 37 del Tratado
4. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

La comunicación y la propuesta, en su caso, se tratarán en el Grupo de Política Interior de Pesca y la Presidencia ha previsto un cambio de impresiones en el Consejo de noviembre de 2007. 

6. CONTENIDO

La Comunicación presentará las recomendaciones adoptadas en la última Asamblea de Naciones Unidas de 2006 para proteger los ecosistemas marinos de las prácticas pesqueras destructivas en aguas internacionales. Esta Resolución plantea la adopción de medidas concretas en un plazo de dos años por parte de las organizaciones regionales competentes o por parte de los Estados. La Comisión va a proponer una serie de medidas que permitan cumplir estas recomendaciones internacionales.

7. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No existe aún  Comunicación ni propuesta
8. VALORACION

La propuesta es de gran interés, pues supone por un lado la adopción de medidas de protección de la pesca destructiva para los ecosistemas sensibles, que de hecho se han venido adoptando en los últimos años. La posición española es la de evaluar los diferentes ecosistemas en las zonas de aguas internacionales en las que no existen Organizaciones regionales para permitir que la pesca continúe en aquellas zonas en que no existan este tipo de ecosistemas.
índice
Reglamento por el que se fija la campaña de pesca para 2008, el precio de orientación y el precio a la producción de ciertos productos pesqueros de conformidad al Reglamento Nº 104/2000
REGLAMENTO FIJANDO PARA EL AÑO PESQUERO 2008 LOS PRECIOS DE ORIENTACIÓN Y LOS PRECIOS DE PRODUCCION COMUNITARIOS PARA CIERTOS PRODUCTOS PESQUEROS SEGÚN EL REGLAMENTO (CE) 104/2000

Adopción (probable punto “A”)

1. BASE JURÍDICA 

Artículos 18.3  y 26.1 del Reglamento 104/2002 del Consejo. 

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se trata en el Grupo de Trabajo Pesca y la Presidencia ha previsto su adopción, (eventualmente como punto A) en el Consejo de 26 y 27 de noviembre.
3. CONTENIDO

El Reglamento establecerá los precios de orientación y los precios de producción comunitarios para determinados productos de la pesca para la campaña de pesca de 2008.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No existe propuesta de la Comisión.

5. VALORACION

Es un reglamento fundamental dado que a partir de los precios de orientación se obtienen los precios – de retirada y de venta comunitario – que desencadenan los diferentes mecanismos comerciales de intervención para productos de la pesca (compensación financiera de las retiradas, ayuda al aplazamiento, retiradas y aplazamientos autónomos de las organizaciones de productores y ayuda al almacenamiento privado). También, tienen importancia a la hora de fijar el precio de producción comunitario para los atunes, listados o bonitos y demás especies del género euthynnus que, en su caso, desencadenará la correspondiente ayuda a las OPP’s de la UE por medio de la indemnización compensatoria.

índice
Reglamento por el que se fijan las oportunidades de pesca para 2008 y condiciones correspondientes para ciertas poblaciones de peces y grupo de poblaciones de peces, en aguas comunitarias y, para los barcos comunitarios, en aguas sometidas a limitaciones de capturas
REGLAMENTO FIJANDO PARA EL AÑO 2008 LAS OPORTUNIDADES DE PESCA Y LAS CONDICIONES ASOCIADAS PARA CIERTAS POBLACIONES DE PECES Y GRUPOS DE POBLACIONES DE PECES APLICABLES EN AGUAS COMUNITARIAS Y, PARA BUQUES COMUNITARIOS, EN AGUAS DONDE SE PRECISAN LIMITACIONES DE CAPTURAS (TAC Y CUOTAS)
Acuerdo Político/Adopción
6. BASE JURÍDICA 

Artículo 20 del Reglamento 2371/2002.

7. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se trata en el grupo de trabajo pesca y la Presidencia ha previsto su adopción en el Consejo de 18 a 20 de diciembre de 2007. 

8. CONTENIDO

Este Reglamento establecerá los TAC y cuotas para el año 2008 a la vista de los informes científicos y socioeconómicos emitidos por el STECF, las negociaciones con países terceros y las decisiones adoptadas por los organismos internacionales de pesca.

9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No existe propuesta de la Comisión.

10. VALORACION

Es un reglamento básico, al establecer las cuotas de pesca, niveles de esfuerzo pesquero y las condiciones de captura para la flota española en aguas comunitarias, internacionales y de terceros países.

índice
Reglamento (CE) Nº 2371/2002 sobre la conservación y la explotación sostenible de los recursos pesqueros en virtud de la Política Pesquera Común (PPC) (transferencia de las cuotas no utilizadas)
(POSIBLE) MODIFICACION DEL REGLAMENTO 2371/2002 SOBRE LA CONSERVACION Y EXPLOTACION SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS BAJO LA PCP (Transferencia de cuotas no utilizadas)
Acuerdo Político

4. BASE JURÍDICA 

Artículo 37 del Tratado CE.

5. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo y la Presidencia ha previsto su adopción en el Consejo de diciembre de 2007.
6. CONTENIDO

No existe propuesta de la Comisión
6. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No existe propuesta de la Comisión
7. VALORACION

La propuesta prevé derogar el reglamento (CE) 847/96 de gestión interanual de los TAC y cuotas, que establece los mecanismos para traspasar parte de las posibilidades de pesca  no utilizadas de un año a otro, y también para detraer una cantidad de la cuota de un año si el anterior se ha producido una sobrepesca. Mediante este reglamento se pretende ampliar el ámbito de aplicación del esquema de flexibilidad.

índice
Reglamento por el que se establece un marco comunitario para la recogida, la gestión y la utilización de datos en el sector pesquero y para la asistencia de asesoramiento científico sobre la política pesquera comunitaria - 2009
REGLAMENTO SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE UN MARCO COMUNITARIO PARA LA RECOPILACION, GESTION Y USO DE LOS DATOS DEL SECTOR PESQUERO Y LA PROVISION DE DICTAMENES CIENTIFICOS NECESARIOS PARA GESTIONAR LA POLITICA PESQUERA COMUN

Acuerdo político
2. BASE JURIDICA

Artículo 37 del Tratado CE.
2. 
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se tratará en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo. La Presidencia ha previsto su adopción en el Consejo de Agricultura y Pesca de diciembre de 2007.
6. CONTENIDO

El objetivo de la propuesta es elaborar unos programas de recopilación de datos pesqueros que incluyan datos biológicos, económicos, medioambientales y sociales. Una innovación importante de la propuesta es la inclusión de la recopilación de datos sobre el medio ambiente con la finalidad básica de conocer las repercusiones de la actividad pesquera sobre el ecosistema marino.

El nuevo sistema incluirá la totalidad del proceso, desde la recogida de los datos en los puertos o en el mar hasta su utilización por los usuarios finales. Se prevé que los programas nacionales tengan una vigencia de tres años para reducir la carga administrativa de todas las partes implicadas.
7. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta se encuentra en discusión en el Grupo de Política Interior de Pesca del Consejo.

8. VALORACION

La propuesta pretende actualizar el marco legislativo para la recopilación de datos básicos para el sector pesquero, que data del año 2000. Este es un programa que permite la obtención de datos homólogos en todos los Estados Miembros mediante la presentación de Planes nacionales que son cofinanciados por parte de la Comunidad europea.

La propuesta plantea varios problemas a la delegación española, vinculados con:

· la confidencialidad de los datos y la  necesaria limitación de quienes pueden acceder a la información, 

· la posibilidad y límites de la aplicación de correcciones financieras por parte de la Comisión, y 

· la necesidad de especificar con mayor detalle los datos requeridos y los mecanismos de desarrollo del reglamento.

índice
Reglamento del Consejo por el que se establecen las autorizaciones para las actividades de pesca de los buques de pesca comunitarios fuera de las aguas comunitarias y el acceso de los buques de terceros países a las aguas comunitarias
REGLAMENTO RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDADES PESQUERAS DE LOS BUQUES COMUNITARIOS MÁS ALLÁ DE LAS AGUAS COMUNITARIAS Y DE ACCESO DE BUQUES TERCEROS PÁISES A LAS AGUAS COMUNITARIAS.
Adopción (posible punto “A”)
3. BASE JURIDICA

Artículo 37 del Tratado CE.
2. 
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se ha tratado en el Grupo de Política Exterior de Pesca del Consejo. La Presidencia ha previsto su adopción como punto “A” en el Consejo de Pesca del 18 al 20 de diciembre de 2007.
9. CONTENIDO

La presente propuesta permite a la Comisión tramitar sin demora las solicitudes de posibilidades de pesca procedentes de los Estados Miembros y transmitirlas a su vez al tercer país. Todo ello, con el objetivo de evitar cualquier suspensión, incluso provisional, de las actividades pesqueras ya que ello iría en perjuicio tanto de la Comunidad Europea como de las flotas pesqueras afectadas. 

10. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Se encuentra en discusión en el Grupo de Política Exterior de Pesca del Consejo. Se le ha requerido al Parlamento europeo para que emita dictamen.

11. VALORACION

De los 16 acuerdos actuales en vigor, la flota española participa activamente en 14 de ellos, por lo que la adopción de este Reglamento evitará las sucesivas interrupciones de la actividad de la flota comunitaria en la ZEE del tercer país debidas al procedimiento administrativo de adopción del Consejo.

índice
Reglamento por el que se fijan las posibilidades de pesca y las condiciones correspondientes para determinadas poblaciones de peces, aplicables en aguas del Mar Negro para 2008
REGLAMENTO FIJANDO PARA EL AÑO 2008 LAS OPORTUNIDADES DE PESCA Y LAS CONDICIONES ASOCIADAS PARA CIERTAS POBLACIONES DE PECES Y GRUPOS DE POBLACIONES DE PECES APLICABLES EN EL MAR NEGRO
Acuerdo político/Adopción
11. BASE JURÍDICA 

Artículo 20 del Reglamento 2371/2002.

12. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Esta propuesta se trata en el grupo de trabajo pesca y la Presidencia ha previsto su adopción en el Consejo de noviembre de 2007. 

13. CONTENIDO

Este reglamento establecerá los TAC y cuotas por primera vez en el Mar Negro para el año 2008, debido a la adhesión el 1 de enero de 2007 de Bulgaria y Rumania a la Unión europea, a la vista de los informes científicos y socioeconómicos emitidos por el STECF. En esta zona Rumania y Bulgaria solían adoptar TACs unilaterales de algunas especies (espadín, rodaballo), aplicables en sus aguas jurisdiccionales.
14. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

No existe propuesta de la Comisión.

15. VALORACION

Es un reglamento básico en esta zona de pesca, al establecer las cuotas de pesca para los Estados Miembros interesados.
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